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BOLETIN Nº 25.328  -  01-09-2008

DECRETO Nº 1664
CORRIENTES, 12 DE AGOSTO DE 2008
El Gobernador de la Provincia

Decreta:

Articulo 1º: Acéptase a partir del día 1º de septiembre del corriente año, la renuncia presentada por la Dra. Gisela Lucia Cáceres de Simonetti, DNI. Nº 10452.540, al cargo de Juez Civil y Comercial Nº 8 de la Primera Circunscripción Judicial, con asiento en la ciudad Corrientes. 

Articulo 2º: Agradécense a la renunciante los importantes servicios prestados.

Articulo 3º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro de Gobierno y Justicia.

Articulo 4º: Comuníquese, publíquese, dése al Registro Oficial y Archívese.

Arturo A. Colombi

Walter E. Insaurralde
DECRETO Nº 1662
CORRIENTES, 12 DE AGOSTO DE 2008
Visto: La Resolución Nº 0305-de fecha 25 de junio de 2008-, y Considerando: Que, el Ministerio de Gobierno y Justicia eleva la citada Resolución, solicitando su homologación correspondiente por Decreto del Poder Ejecutivo;

Por ello, El Gobernador de la Provincia

Decreta:

Art. 1º.- Homológase, en todos sus términos, la Resolución Nº 0305-de fecha 25 de Junio de 2008-, dictada por el Ministerio de Gobierno y Justicia, la que-como Anexo I-forma parte del presente Decreto.

Art.2º.-El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro de Gobierno y Justicia.

Art. 3º.-Comuníquese, publíquese, dése al R.O. y archívese.-

Resolución en Archivo del B.O.

Arturo A. Colombi

Walter E. Insaurralde
DECRETO Nº 1630
CORRIENTES, 12 AGOSTO DE 2008
Visto: La Ley Nº 5.821 del Presupuesto 2008 y los distintos pedidos formulados por las Entidades que conforman la Administración Pública Provincial que se detallan en el Anexo I por los que tramitan la ratificación de normas legales de Incorporación de Fondos, y, Considerando: Que, se ha sancionado la Ley Nº 5.821 del Presupuesto del Sector Público Provincial del Ejercicio 2008 y la

Distribución Analítica de los Créditos Presupuestarios aprobados por Decreto Nº 1319 de fecha 25 de Junio de 2008:

Que, a los efectos de regularizar las ejecuciones presupuestarias de algunas Entidades, como consecuencia del dictado de Decretos con el Presupuesto Prorrogado originados por las incorporaciones de Fondos Especiales (tanto del orden Nacional, del Tesoro de la Provincia con Afectación Específica, Remanente de Ejercicios Anteriores y otros de características similares), se hace necesario ratificar la vigencia de dichas normas legales;

Por ello, El Gobernador de la Provincia
Decreta:
Art. 1.- Ratificase la vigencia de los Decretos que se consignan y detallan en el Anexo I que forma parte de la presente norma legal.

Art.2.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro de Hacienda y Finanzas.

Art.3.- Comuníquese, publíquese, y dése al R.O., y líbrese copia al Ministerio de Hacienda y Finanzas, Contaduría General de la Provincia, Ministerio de Gobierno y Justicia, Ministerio de Educación y Cultura, Ministerio de Salud Pública, Ministerio de Producción, Trabajo y Turismo, Ministerio de Obras y Servicios Públicos, Tribunal de Cuentas, Fiscalía de Estado, Secretaría de Planeamiento, Secretaria de Desarrollo Humano, Instituto Correntino del Agua y de Ambiente, Instituto de Vivienda de Corrientes, Dirección Provincial de Vialidad, Administración Obras

Sanitarias, Dirección Provincial de Energía y pase a la Dirección General de Presupuesto, a sus efectos. 

Resolución en Archivo del B.O.

Arturo A. Colombi

Sergio F. Tressens
DECRETO Nº 1660
CORRIENTES, 12 DE AGOSTO DE 2008
Visto: La Resolución Nº 0317-de fecha 3 de julio de 2008-, y Considerando:

Que, el Ministerio de Gobierno y Justicia eleva la citada Resolución, solicitado su homologación correspondiente por Decreto del Poder Ejecutivo; 
Por ello, El Gobernador de la Provincia
Decreta:
Art. 1º.- Homologase, en todos sus términos, la Resolución Nº 0317-de fecha 3 de julio de 2008-, dictada por el Ministerio de Gobierno y Justicia, la que como Anexo I-Forma parte del presente Decreto.

Art.2º.-El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Gobierno y Justicia.

Art.3º.-Comuníquese, publíquese, dése al R.O. y archívese.- Resolución en Archivo del B.O.

Arturo A. Colombi

Walter E. Insaurralde
DECRETO Nº 1661
CORRIENTES, 12 DE AGOSTO DE 2008
Visto: La Resolución Nº 0304-de fecha 25 de Junio de 2008-, y Considerando: 
Que el Ministerio de Gobierno y Justicia eleva la citada Resolución, solicitando su homologación correspondiente por Decreto del Poder Ejecutivo;

Por ello, El Gobernador de la Provincia
Decreta:
Art.1º.-Homologase, en todos sus términos, la Resolución Nº 0304-de fecha 25 de Junio de 2008-, dictada por el Ministerio de Gobierno y Justicia, la que como Anexo I-forma parte del presente Decreto. 

Art2º.-El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Gobierno y Justicia.

Art.3º.-Comuníquese, publíquese, dése al R.O. y archívese. Resolución en Archivo del B.O.

Arturo A. Colombi

Walter E. Insaurralde

DECRETO N° 1595
CORRIENTES, 12 DE AGOSTO DE 2008.
Visto: El expediente N° 880-3502/08, por el cual el Instituto de Obra Social tramita una Incorporación de Fondos al Presupuesto vigente en concepto de Remanentes de Ejercicios Anteriores, y Considerando: 
Que, conforme a las actuaciones a fs. 3 y 4 en las que obran reportes del Instituto de Obra Social de los ingresos producidos en el Ejercicio 2007 y los compromisos realizados en el mismo Ejercicio, y a la información existente en el S.I.I.F. existirían saldos en las cuentas específicas de ésa área;

Que, en consecuencia correspondería incorporar dichos saldos sin uso en concepto de Remanentes de Ejercicios Anteriores; 
Que, en el Artículo 35° de la Ley de Administración Financiera N° 5571/04 establece que los Recursos serán incorporados al Presupuesto, por Decreto del Poder Ejecutivo, como así también los créditos por igual importe para atender la finalidad que dichos recursos estuvieran destinados, debiendo comunicarse a la Legislatura Provincial;

Que, el presente caso se encuadra en los Artículos 20° y 27° de la Ley N° 5821 del Presupuesto 2008;

Por ello, El Gobernador de la Provincia
Decreta:
Art.1°.- Auméntese el Cálculo de Recursos vigente de la Administración Pública Provincial, Entidad: 42 Instituto de Obra Social, Fuente 11, en la suma de Pesos Veintidós Millones Veintiséis Mil Quinientos Tres  con Seis Centavos ($22.026.503,06), con la siguiente afectación:

3 . 0 . 0 . 0 . 0 . A p l i c a c i o n e s Financieras $22.026.503,06

3.5.0.0.0. Disminución de Otros Activos Financieros $22.026.503,06

3.5.1.0.0. Remanentes $22.026.503,06

3.5.1.0.1. Rem. Recursos Cierre del Ej. Anterior $ 22.026.503,06 

Art.2°.- Auméntese el Presupuesto General de Gastos de la Administración Pública Provincial, Entidad: 42 Instituto de Obra Social, Fuente 11, la suma de Pesos Veintidós Millones Veintiséis Mil Quinientos Tres con Seis Centavos ($22.026.503,06), en las siguientes estructuras programáticas:

	Prog
	Subp
	Py
	Act.
	Ptda.
	Descripción
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	1
	0
	0
	1
	111
	Retribución Del Cargo
	 $    100.000,00 

	1
	0
	0
	1
	113
	Retrib Que- No Hacen Cargo
	 $      90.000,00 

	1
	0
	0
	1
	114
	S.A.C. Y Otros Beneficios
	 $    100.000,00 

	1
	0
	0
	1
	115
	Contrib. Patronales P/ Jub.
	 $      15.000,00 

	1
	0
	0
	1
	116
	Complementos
	 $      60.000,00 

	1
	0
	0
	1
	117
	Aporte Pat. P/Obra Soc.
	 $      10.000,00 

	1
	0
	0
	1
	140
	Asignaciones Familiares
	 $      10.000,00 

	11
	0
	0
	1
	114
	S.A.C. Y Otros Beneficios
	 $      50.000,00 

	11
	0
	0
	1
	116
	Complementos
	 $    105.000,00 

	11
	0
	0
	1
	121
	Retribución Del Cargo
	 $    100.000,00 

	11
	0
	0
	1
	122
	Retrib Que No Hacen Cargo
	 $      80.000,00 

	11
	0
	0
	1
	124
	Contrib. Patronales P/Jub.
	 $      15.000,00 

	11
	0
	0
	1
	126
	Aporte, Patronal P/Obra. Soc.
	 $      10.000,00 

	11
	0
	0
	1
	140
	Asignaciones Familiares
	 $      30.000,00 

	11
	0
	0
	2
	113
	Retrib Que No Hacen Cargo
	 $    140.000,00 

	11
	0
	0
	2
	114
	S.A.C. Y Otros Beneficios
	 $    110.000,00 

	11
	0
	0
	2
	115
	Contrib. Patronales P/Jub.
	 $      70.000,00 

	11
	0
	0
	2
	116
	Complementos
	 $    110.000,00 

	11
	0
	0
	2
	117
	Aporte Pat. P/Obra Soc.
	 $      20.000,00 

	11
	0
	0
	2
	140
	Asignaciones Familiares
	 $      80.000,00 

	11
	0
	0
	2
	222
	Prendas De Vestir
	 $    250.000,00 

	11
	0
	0
	2
	299
	Otros No Especificados
	 $    150.000,00 

	11
	0
	0
	2
	432
	Equipo De Transp.Trac. Y Elev,
	 $    150.000,00 

	11
	0
	0
	2
	433
	Equipo Sanitario Y De Lab.
	 $ 1.500.000,00 

	11
	0
	0
	2
	861
	Prestaciones Medicas
	 $ 3.200.000,00 

	11
	0
	0
	2
	862
	Prestaciones Sanatoriales
	 $ 2.200.000,00 

	11
	0
	0
	2
	863
	Prestaciones Bioquímicas
	 $    700.000,00 

	11
	0
	0
	2
	866
	Prestaciones Farmacéuticas
	 $ 2.300.000,00 

	11
	0
	0
	2
	867
	Efectores Públicos
	 $ 1.795.000,00 

	11
	0
	0
	2
	869
	Reintegros. Baja Complejidad
	 $    950.000,00 

	11
	0
	0
	2
	871
	Prótesis
	 $ 1.700.000,00 

	11
	0
	0
	2
	873
	Medicamentos
	 $ 1.700.000,00 

	11
	0
	0
	2
	881
	Por Prest. En Otra Jurisdicción
	 $    900.000,00 

	11
	0
	0
	2
	882
	Por Prest. Provincial
	 $ 1.900.000,00 

	11
	0
	0
	2
	883
	Por traslados Y Alojamientos
	 $    200.000,00 

	11
	0
	0
	2
	884
	Elementos Protésicos
	 $ 1.026.503,06 

	11
	0
	0
	3
	113
	Retrib Que No Hacen Cargo
	 $      30.000,00 

	11
	0
	0
	3
	115
	Contrib. Patronales P/Jub.
	 $      10.000,00 

	11
	0
	0
	3
	122
	Retrib. que, No Hacen Cargo
	 $      30.000,00 

	11
	0
	0
	3
	124
	Contrib, Patronales P/Jub.
	 $      10.000,00 

	11
	0
	0
	3
	126
	Aporte Patronal P/Obra. Soc.
	 $      10.000,00 

	11
	0
	0
	3
	140
	Asignaciones Familiares
	 $      10.000,00 
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